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AVISO - Processing Fee Due  
Honorario De Proceso Debido - Departamento de Sheriff  de Denver 

Estatuto Revisado de Colorado 30-1-104(1n) autoriza jurisdicciones para poner en ejecución y recoger un honorario por el 
confinamiento y la descarga de presos condenados.  El Departamento de Sheriff de Denver cargará un honorario de proceso de $30 
para cada persona procesada en la cárcel. Una persona no condenada de algún cargo puede solicitar un reembolso.  El balance es 
demostrado en el recibo dado a usted a la hora de su procesamiento en la cárcel.  La línea telefónica de información del Proceso 
honorario es: 720.865.3856.   Envíe un Giro Postal o un cheque cajero de Western Union en la cantidad debida a:  
  Denver Sheriff Department – Finance (Finanzas) 

Processing Fee 
P O Box 1108 
Denver, CO 80201 

Para el crédito apropiado incluya su nombre, número de Procesamiento y Fecha de su procesamiento 
 

Requisito de reembolso de la cuota de procesamiento  
(Processing Fee Refund Request) 

Por favor, complete la siguiente información literalmente.  Información incorrecta o no completa podrá resultar en el negar de este 
requisito. Esta información es utilizada para investigar sus casos de las cortes y el tiempo cuando fue fichado(a) en la cárcel de Denver. 
 

Nombre  

Domicilio  

Numero de 
Apartamento 

 Ciudad  

Estado   Código de 
Domicilio 

 

Fecha de 
Nacimiento  

 Numero de 
Teléfono 

 

Número de Ficha  Fechas que 
fue Fichado(a) 

 

Fechas de sus 
casos de la Corte  

 Números de sus 
casos de la Corte 

 

Fecha  Firma   
Ataje a esta forma todas las copias de sus documentos de la corte que indiquen que su caso fue despedido o que no lo 
encontraron culpable de los cargos.  Someta solamente copias, esta documentación no le será retornada.  Permita 14 días 
por el proceso de este requisito.  Si su reembolso es aprobado, un cheque será enviado a la dirección proveída arriba.  Si lo 
es negado, se le enviara una carta con una explicación.  
 

Envié por correo la forma completa    
junto con su documentación a: 

Denver Sheriff Department – Finance 
Processing Fee Refund Request 
P O Box 1108, Denver, CO 80201 
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